
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicado No. 11001-31-10-019-2013-00676-01 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinte de mayo de dos mil veintiuno.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo: 

 
1. Allegue copia del registro civil de matrimonio, con nota marginal de la 

inscripción de la Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico, de 
conformidad con lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema 
de Justicia, en sentencia de fecha 16 de mayo de 2018, radicado No. 25000-22-13-
000-2018-00098-01. 

 
2. Indique una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado 

de los mismos (artículo 523 del C.G.P.). 
 

3. Allegue la totalidad de las pruebas que se relacionan en el escrito de la 
demanda, como quiera que no obran en el plenario. 

 
 

Notifíquese. 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 08/02/201          7 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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